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Mexicali, Baja Galifornia, a veintisiete de abril de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C,-43412021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un medio

de impugnación a las quince horas con cincuenta y ocho minutos delveintisiete

de abril de la presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327 , Íracción I de Ia Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Enrique Guzmán

Sánchez, por su propio derecho en contra de "LAS SOLICITUDES DE

REGISTRO DE PLANILLAS DE MUNíCIPES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE

MEXICALI, TECATE Y PI-AYAS DE ROSARITO QUE POSTULA EL PARTIDO

DE MORENA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2O2O-

2021, EN BAJA CALIFORNIA''.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-11 812021, toda vez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la

Ley Electoral.

TERCERO.- Túrnese a la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, como

nente, a efecto;ipara que proceda a la substanciación en

térmi esto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de

Baja Ca
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Así lo acordó y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Germán Cano Baltazar,

S Acuerdos q uien autoriza y da fe. Noti e por

rli ye ial TribunalestradoS,
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